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SS. MM. el Rey D.: Alfonso y la 
Efliua Doña, Mhría; Cristina (que 
DioS: guapde). contiinúan en esta 

* Corte sia novedad en su impOrtan-

1M 
^ecto 
dicia

te salud.-:, y
De. igual; beneficio disfrutan 

SS. AA. RR. las SorenísímasjSeño- 
tas Princesa de Asturias, ó infanítas 
Doaa Marfa delà Paz y Doña María 
Eul^ia.' ;
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plata 
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’ÉI Rey (q. b. g.} se tá dignado 
JiSponer que à la préseütádion del 
PrÎQci’pë Ô - Infants ; qué S. 'M. Ta 
Reibá áé-á'Iúz, asista* ei'Presldeúte 
^e la Diputación pfovatfeiaV de Ma
drid y inna Gómiéion deudos' iddi 
vídüos de la 'misma d^tái^nados por 
taprepía Corpopaeioff? ' '

e uD 
de 1 Mmi^f^io de. Gra^a^y, Justiçjaj.
de si i’'

lento 
a Vit

a SC' 
baño

/1 ■ ^iPRcr^OTO.'. t 
a REFORMA DEI GÓDIGO PESAI

, ..^(Qo^^itwaç^  ̂J,
u i'

2.® El que aplicare su marca ó 
distintivo ápi^9duGtos;diferente8 de:

IBIS'

! (I

^«eUos para los cuales fué con-' 
Midái' ^•.^íC'U^b;;\»\ ';. .v^üxWuv^v. YjUQl ; 
' ‘3:® «^T^tfé'i^í^e'bíb'dÁ'dbbida; 
’iútÓrt¿aBbd\^^éiá'^ 6'W jiane,la;
lll^í;ca ,q||^ (e fué..ojbqrg^a; j.,/ ■

ü^.® ,glj que Amare. una, ^arca- 
’hitada epb^rminos. que el ¡ponsu-í 
^‘^’dor pueda. ,\.fácUmente:,.^incurrir 
V^ .^quivocaçipn ó error,^ ponfpn 
''^fedqla^g^qp, la verdadera .y J^gí-

'Art. ^91'' =''InciíMrir'áíi támbiéin éii- 
' la ¡pt^na de arrétíto mayor ■'ÿ' rúulta 
ide'T25. á '1.250 'pesetas, el que 
hiciere .désápáüefctei^-’W. bühlqüi’ér 
sello; biHetei 'Atejf^trh^bha^da ttarca; 
ó signo^que iüdîqüe' hàbeé’îy'à sér-; 
vi do ó sido iútrtHízádó^péf ra' el objeto' 
de su eX‘pettdicfóh? ‘ " '

El qhb us^re^a 'èabietidtiS dé éSta 
cláse de Sellós ó' éoDtpaséñ’aá, incu
rrirá eú 1á''ihúTta dó\ í55'a 1Í^ 
pesetas, t

• ’ '""cAiMÍDWtf.

De la fábi/íedeión^de mottedaS

Art. 292. El que fabricare mo
neda falsa.de ^uq/vator infírjorzá la. 
legítima, imitaqjiloi .múé.eda de oro 
ó;d.e, ¡pUVa qu0; teu-ga cursodegaL en 
6,1. I^eiuq,: Segá , castigado, con. la 
pena, de cadena .^mporal en.: su 
grado medio, á cMeqa perpétua 
y multa de.2.590,4 25.00.0 peseta;?; 
y con la de,.pTe.sidip inay.or. y multa 
de 250 à 2.500 pesetas,tsi la mioneda 

.falsa iíqitada.fupre.^e yelloa.: A
Árt.; 29,3;.,^.. ^bque ejercen^çe mo

neda,. legítima ^‘rjá. ..castigado.ÿon 
la. pena de presidiar mp^yor/ y muJta 
de 2^0 4,2.500 pesetas, si ;l€^ia.n,ç(,da 
fuere de oro ó piafa;, y coqs, la^de 
presidio cqr.p^cçionai en.s,us grados 
mínimo y medio y 1 mu]ta.-de. 1,25 ¡á 
.1.25.0¡ pe.s^t^^rSi.fuere de. yeUo^n. 

' Aft. 2041 Er^ue’fabricare mP 
heda falaa dèl valor de la legítima, 
imitando moneda que tenga' curso 

'legal eb el fíéíno,“será castigado' 
.con la pena de presidió corrección al ( 
' 90'sbs grados medio j inaximo yí 
buTta^e ^àb^â‘^^sbo/pesetas^^

Art. 295. El'^qúo tábricare mo-j 
neda faisait i^jtan^dOy moneda que; 
no tenga curso legal en el Reino, 

^.s^çj^q. ,cq^ t i ga do,,cqmvl a .>p j^.p3,:4e. v^^ 
sidio cqff^f^qlon^al.^^ei?';,-^^^ grados^ 
medio y máximo y multa de 500 
áíS-OOO-peSetaSí j i?; .dVó ■

,A^^.,^^^r h'?'l Qp^ P^^^en^ecíPQ-i 
¿nedit íífgpjma que. no tengan curso 
Jegai. en^eL J^ino s^rq^ castigado; 
con la ;p(';na,,(le.jarresto raayoT en' 

.911 grad.q .5^Ç/|.)9.^çB:r®siiii^.coyiPe,ç-- 
^.cijOual,e,n .ej^miqipaQ y ín^.nU.a.. de; 
al?.^;®;iV*^^9 Íl^^^®*íij«maítu ^al .neo =

, , Ar,t.,297s.; La?^ penáis -aeñaludas 
en los artículos anterioreg; se jm- 
.pondrán. eUf-Sup; respectivos casos á 

¡ Jos.'.que introd ujeren eu el .-Reino 
^monedaluisa. .,,.r,j
. j Con jaS; mismas .penas serán cas
tigados también,los expendedo.res 
de moneda . falsa,, eqandO:: exista 
conpiv^ncia entre .ellos ó,los falsi
ficadores ointroductores/

Art. '2S8. Lo3 que,, sin la. .con
nivencia. de que habla, el. articulo 
prpeedepte, expendieren monedas 

.,fqls;m b ¿cercenadas qu0= hubieren 
. adquirido . sabiendo que lo .eran, 
papa pollerías.en circulación, serán 

, castigado^, con la pena de presidio 
c.qrr^+ccional en sus, .grados, medio 
y máximo y multa de 125 á 1.250 
písetaa.. y .

Ar.t. ,299. , El que, habiendo re
cibido do buena fé moneda falsa, la 
expendiere después, de, constarle su 
falsedad, será castigado, si. la^ ex- 

, pendíc.ipn,expeí'iére,de .l^.b. pesetas, ; 
con la multa del tanto al triplo del 
Vjulprjle la mqn.eda.
,,Ar\..3OO. , Serán castigados corno • 

reos de tentativa ,de loS: delitos dei 
expendicion de moneda falsa, aqué
llos en cuyo poder se encontraren 
monedas Ale dicha .clase que por su 
número y condiciones se infiera; 
;^az,onablemeute quo están destina
das á la expendicion.

■ j0¿ tá-fáísífiedeióñdsií^^^^^^ 'di ^añeó, 
"dócutneh^ó^idd cf-édiió, papel' sellado,' 
sellos de iel¿gl'df(ís' y co^Hos y dem^ 
efeclbs'Hínirddos]' ¿dyd 'eíspéndicidn 

l^^'^'^^^'isrsi^ i'èser'odd^d' àt‘£^^^
-•jq vOdA- :

Art. 301. Los que falsificaren^ 
billetes ide-Banco uiotros^Aitulos ali 
pontpidors AisusiCupones. cuyaemi-i 

ismobubieresidoautorizada por una: 
Jeji' idel: Rajnov ó/iosique los'intro- i 
dujiéren;; ^seráín ¡castigados con la¡ 

• pénarde. ucadena lemporalh en su' 
íg.rajdo,máximo á.cadenaiperpétua y í 
ImdUa de.2-500 á 25.000 pesetas. '

Xiaymism^peúa.se impondrá à los; 
que los expendieren en connivencia; 
con el falsificador ó introductor, j

Arti 302., ¡ Los¿que, sindestar en 
relación 'Con los falsificadores Aún- 
troductoros, adquirieren,; para po- 
nerlos ea:.circulacioû,,billetes 'de 
Banco u otros títulos al portador, ó 
.sus cupones, sabiendo ¡que eran 
falsoSi serán castigados con la pena 
de cadeñá temporal.: , .

5Arti 303.' Serán,castigados tam
bién con la pena de cadena tempo
ral los que falsificaren en-España 
billetes idOi Banco ú otra clase.de 
títulos al portador, Ó sus? cupones, 
cuya emisión esté autorizada;‘por 
una ley de un país extranjero-ó' por 
una disposición que tenga en el 
mi.'imo. fuéraade ley.,;, b

En la misma pena incurrir-án los 
que introdujeren óiexpeudieren es
tando en relación,ó connivencia con 
los/falsificadoresi ; j

Art. 304. Los que, sin estar en 
connivencia Con Tos'falsificadores ó 
introductores,, expendieren billetes 
de Banco ú o.tros-artículos al porta - 
dor, Asus cupones, compren did os 

,00 el articulo anterior,.,que-hubie
ren adquirido para ponerlqs en cir
culación, sabiendo que eran falsos, 

.^aerán .castigados, coq, 1^ pena de 
presidio mayor y multa de 1.500 á 
15.000 pe8etU8>i ,

< Art;- 3Ó5, Los querbahiendo. ad- 
-quiridode buena fé billetes;d!e'Ban
co ú otros, títulos al portadorjA sus 
cupones, comprendidos en.el artí
culo 301, los ¡expendieren sabiendo 
su: falsedad, serán castigados con la 
pena de arreatomnyor en-su grado 
máximo á presidiQ- correccionáben 
su g,rado mínimo y multa de;250 á 
2.500 pesetas.

Si los bYlUUA'áé'’Babeo, títulos 
al portador ó.sus cupones fueren de 
los comprendidos en el art 303, la 
pena será la dear resto mayor en sus 
grados mínimo y medio y multa do 
:2S9;iá'í?.^o'0; ji w< “¡:7; Z ;; j;;‘. " Z^

Ari. 306. Los que falsificaren ó 
introdujeien^iea: leh Reino títulos 
nominativos ú otros documentos de 
crédito, que.no-sean títulos al por
tador, cuya emisioa, estfi autorizada 
eq virtud de una ley, ¡serán casti
gadas con la pena de cadenaitem-
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2 
jíoral^ raiiUa de^.500 á 5.000 pe 
setas.

Art. 307. Los que falsificaren 
títulos nominativos de crédito, que 
no sean al portador, cuya emisión 
esté autorizada por una ley de un 
país extranjero, ó por una dispo
sición que tenga en el mismo fuerza 
de ley, y los que los introdujeren 
en connivencia con los falsificado
res, serán castigados con la pena 
de presidio mayor en su grado me- 
dioá cadena temporal en el mínimo.

Art. 308. El que á sabiendas 
negociare ó de cualquier otro modo 
se lucrare, con perjuicio de terce
ro, de un título falso de los com
prendidos en los dos artículos pre
cedentes, incurrirá en la pena de 
presidio correccional en sus gra
dos medio y máximo y multa de 
1504 1.500 pesetas.

Art. 309. El que presentare en 
juicio algún título nominativo ó 
al portador, ó sus cupones, cons- 
tándoles su falsedad, incurrirá en 
lat pena de presidio correccional én 
sus grados medio y máximo y 
multa de 125 à l i250 pesetas.

Art. 310. El que falsifi:care pa
pel velludo, sellos de télógrafos ó 
de correoSj ó cualquiera otra clase 
de efectos timbrádesj cuya expen- 
dicion esté reservada al Estado, 
sera castigado con la pena de pre- 
sidio níayob.

'Ig4ül pena se impondrá á los que 
lo-» introdujeren en el territorio es
pañol ó á los que los expendieren 
en connivencia con Ids falsificado
res ó introductores.

Art. 311. Los que, sin estar en 
relación con los falsificadores ó in
troductores, adquieren á sabien- 
das papel, sellos ó efectos falsos de 
la clase meucionada en el articulo 
anterior pára expenderlos, serán 
castigados con la pena de presidio 
corrécciónal y multa de 150 á 1.500 
pesetas,

Ar’t. 31’2. Los que, habiendo 
adquirido de buena fé efectos pú- 
bli'Cos de los comprendidos en el 
articulo anterior, los expendieren 
sabiendo so falsedad, incurrirán en 
la pena de arresto maj oren su gra
do máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo.

Los que meramente los usaren 
teniendo conocimiento de su false
dad, incurrirán en la multa del 
quinto’ al décuplo del valor del 
papel ó efectos que hubieren usado.

CAPÍTULO IV.

2)6 U falsificación de documentos.

SECCION PRIMERA.

De la falsificación de documento^ oficiales y 
de comercio, y de los despachos telegráficos»

Att. 3l3i Será castigado con la 
pena de cadena temporal y multa 
de 500 á 5.000 pesetas el eclesiás
tico ó funcionario público que abu
sare de ira oficio cometiere fal- 
aefiad:

1 .® Gontrahaciendo ó fingiendo 
letra, firma ó rúbrica.

2 ." Suponiendo en un acto la 
intervención de personas que no 
la han tenido.

3 .® Atribuyendo á las que han 
intervenido en él declaraciones ó 
manifestaciones diferentes de las 
que hubieren hecho.

4 .® Faltando á la verdad en la 
narración de los hechos.

5 .® Alterando las fechas verda
deras.

6 .® Haciendo en documento 
verdadero cualquiera alteración ó 
intercalación que varíe su sentido.

7 .® Dandocopiaen forma feha
ciente de, un documeato supuesto 
ó manifestando en ella cosa con
traria ó diferente de la que com
prenda el verdadero original.

8 .® Intercalando cualquiera es
critura en un protocolo, registro ó 
libro oficial.

Art. 314. El particular que co
metiere en documento público ú 
oficial, ó en letras de cambió, ú 
otra clase dé documentos mercan
tiles ó de crédito, alguna de las 
falsedades designadas en el articu
lo anterior, será castigado Con la 
pena de presidio mayor y multa 

’ de '500 a 5.000 pesetas.
Art. 315. El que á sabiendas 

presentare en juicio ó usare, cou 
rntencion de lucro, un ddeumento 
falso de los comprendidos éU los 
artículos precedentes, sera casti
gado con la pena inferior en eos 
grados á la señalada á los falsifi
cadores.

Art. 316. Los funcionarios pú
blicos encargadós del servicio de 
los tbiégrafós que supusieren ó fal
sificaren un despacho telegráfico, 
lucurnran tu la pena de piision 
coiTecciohái en sus grafios medio 
y máximo.

El que hiciere uso del despacho 
falso con intención de iuCro ó deseo 
de perjudicar á otro, seta castiga
do como el autor de la falsedad/

SECCION SEGUNDA.

De la falsificación de documentos privados.

Art. 317. El que, con perjuicio 
de tercero ácon ánimo de causár- 
seio, cometiere en documento pri
vado alguna de las falsedades de
signadas en el art 313, será Cas
tigado con la pena de presidio eo- 
rreccional en sus grados mínimo y 
medio y multa de 250 á 2.500 pe- 
setaSi,

Art ais. El que, Sin haber to
mado parte en la falsificación, pre
sentare én juicio ó hiciere usó, con 
intención de lucro ó con perjuicio 
de tercero y á sabiendas, de un.do
cumento falso de los comprendidos 
en el artículo anteriori incurrirá: 
en la pena inferior én un grado á 
la señalada á los falsificadores;

SECCÍON TERCERA.

De la falsificación de pasaportes, cédulas de 
vecindad y certificados»

Art. 319. El funcionario públi
co que abusando de su oficio expi
diere un pasaporte ó cédula ae ve
cindad bajo un nombro supuesto, 
ó los diere en blanco, será castiga
do con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y me
dio é inhaWitacion especial tem
poral.

Art. 320. El que hiciese un pa
saporte ó cédula ^e veicindad fal
sos, será castigado fion la pena de 
arresto mayor en su grado máxi
mo a prisión cÓrreccioñal en eí mí
nimo y multa dé 125 à 1.250 pe
setas.

Lae mismas petmii Se impôWrSn 
al que ou un pasaporte é cédula 
de vecindad verdaderos mudare el 
nombre de la. persona á cuyo favor 
hubieren sido, expedidos, ó de lia 
Autorvlad que los hubiere expedi
do, ó que alterare eu ellps, alguna 
otra circunstancia eeenciaU

Art. 321. El que hiciere uso del 
pasaporte ó de là cédula, de vecin
dad de que Sé trata eu; el artículo 
anterior, será castigado con multa 
de 125 á 1.250 pesetas. .

En la misma pena incurrrirán 
los que hicieren uso de un pasa- 
porte ó de una ced-ula'de vecindad 
verdaderos expedidos á favor de 
otra >pePso<úa. ■

Art. 322 El facultativo qué li
brare certificado falso de eufermo- 
dad ó lésion con el fin dé eximirá 
una persona de algún servició pú
blico, será castigado con la peña 
de arresto mayor ‘én áu gradó má
ximo a prisión cor Seccionár én su 
grado mínima y multa dé 125 á 
-1.250' peseta»; ' ' ’ ■ ■

An. 323. El füúCióüaíHb públi- 
00 que librare CertífieacrÓa falúa de 
méritos ó servicios, de bUena Cou- 
ducta, dé pobiezaó dé Otras cir- 
cunstÉnCias ’áüáiogaÚ.’éérá castiga
do con la pena dé suspension éU 
sus gradés medro y matímoy inul
ta de 1254 1.250 pesetas.

Art. 324. El partfeUlar qué fal
sificare una certificación de la cla
se designada en los artículos an
teriores, será Castigado con la pena 
dé arresto mayor.

Esta disposición es aplicable al 
que hiciere uso. á sabiendas de la 
certificaciónfalsa.

tAi^TtiLO Vl

Disposicioncs éomunes d los cuatí'o 
capUnlos íímériótes.

Art. 325. El qae fabricareó'in
trodujere cuños,sellós,marcás ó 
cUaiquiera' otta clase dé- útiles ó 
instratnentós destinados conócí- 
damente á la falsificación de que 
Úé trata en lós cápítulós prócedén- 
tes de este título, será caStigádo 
con las mismas pénaS^ jiecUnidfias

y con las personales inmediata, la 
mente inferior en grado á laa re;, di 
pectivamente señaladas à los fahi, dt 
ficadores. sa

Ar. 326. El que tuviere en gn 
poder cualquiera de los útiles 4 
instrumentos de que se habla en el 
artículo anterior y no diere des. 
cargo suficiente sobre su adquigi. 
cion ó conservación, será castiga 
do con las mismas penas pecunia. 

P>

o
M

■ pi

rias y las personales inferiores ea de 
dos grados á las correspondientes æ 
á la fasificacion para que aquellos 
íuei^n propios. p'

Ai^. 3^í ' Él funcionario qas a» 
para ejecutar cualquiera faleifica- P® 

-cton etr pi^WthmEmfió; Uríll « 
.. corporación ó de un particular de ' 
quien dependa, hiciere uso de les |^ 
útiles^ A^^- d^^
que Iç estpymre^o confiado^ incu 
rriná^B ¿kiÍ3^ mismas petUs^ pecu< 
Diarias y personales que correi 
poudan á la falsedad cometida..im 
poUiéiíáoselas én "W glado it 
xirao, y además en la de inhabili 
taçion absoluta .tí^go-ral ea si 
grado máximó, á inhabilitación at 

pe 
a í

COI 
pn 
si
la 
ti

soluta perpétua.- ;
Art. 328. Loa, quo, sin eata ' 

comprendidos en el artículo ante '^^ 
riór, se apedéraren dé los útñés 1 
instrumentoa legitimé '^úe ene Í 
mismo se expresan Ú hÍCiérten ú^ ®*' 
de ellos pata ejécUlár coalqúisri P®’ 
falsificación en perjuicio del Esta peí

do, de Una corporación Ó dé uÚ pn 
tiéular á quien "pérteúédieren, iii it
currirán en las mismas penas pe * 
cuniarfas y en las persouáléí' is ®^^ 
mediatamente inferiores en gridi ®®' 
que correspondan á la falsedad co 
metida.

Qa

COIArt. 329. Cuando sea estims 
ble el lucro quo:hubieren, repoctatii Ï 
ó se hubierep,propuesto Íos reos li’ P®' 
falsificación penados en este tito 
lo, se les impondrá una; multa de 

de
na

tanto al triplo, deíplucro, á no # ^' 
que el máximo de ella sea inení> 
que el mínimo, de la señalada a ^n 
delito, en cuyo caso se les aplicad coi 
ésta. Bl

Art. 330, Los Tribunales rebí' 
jaláU de Uno 4 d'os gfadób là líb^’ 

‘Wi

impouiéndola én el que estimó'' su 
conveniente, y conmutarán la <ii ) 
presidio en priéión ¿n todos 10' jo 
éá80tt;de que trata el cBqdtnlG # « 
terior, cuaudo-4a«Wsedad no oca |^ 
sionare perjuicio efectivo y coD^i (j 
derable á t0róé¥ó, ni hubiese pf^ 
ducido grave escándalo.

CAPITULOVi.

De la ocultación fraudulenta de ii^^ 
d de indus(ria, fiel falso, testimonio 1 

de la acusaron, y denunátas false)'

co
? 
cà

to
il

Art. 33P;--#’qúé; ^^irfitó;i* 
él óóm^ténté fánéfóláaiib adbi*' 

■ nfátrátivoi béúltáté  ̂Wtfido Ô‘'^bH’ 
dé áUS' biobeS ó éTbfiéió’ó ¡ndü^^* 
^Ué^ 'éJeróiéré óoú él p'^ópÚáito *** 
éludir el págePdédOs ííhpuéétós^''’ 
por aquéllos ó por ésta dábi*’^

“f.
Ú< 
B
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Ota- 
res-

sil 
¡s ó 
ittel 
deS' 
liai' 
¡ ga. 
nia. 
:8 68 
Qt6! 
olloi

nlisfacer, incurrirá en una multa 
jel tanto al quíntuplo del importe 
de los impuestos quo debiera haber 
satisfecho, sin que en ningún CE^o 
pueda bajar de 125 pesetas. ^ "^^í

Art. 332. El que en causa cri
minal j ^íéMei Aft’léáK testimonio en 
centra 4el reo, será castígado:

1 .* Con La pe.na de cadena tem- 
'Jóhííéá^tf gpa'daáíáiíímo á’cadeúa 
perpétua, si el reo hubiese sido con
denado en la causa, ¿ U Pfi^^ 4^. 
muerte y ésta se hubiere ejecutado. 
2 .® Con la pena de-WWn^fra/i^^ 

porál^j ’̂|;^ir|pó"ff^i^ sido conde- 
naÚn en-la Icau«a á 4a db cadi^na: 
pfirpétusu^y laihíubim'e'^"^pozado á 

que 
fica-
Wi suftir^ ’ j

3 ? Qon lá p.ena de pre^idip ina- 
e lgi jor, si el reb hubiese sido coude- 

aado ep la bausa á la dp cadena w 
QCU' 
ecu' 
rrei 
3ni'

bilí

. 81
1 al)

perpétua y poda hubiere empezado- 
isufrih. i" i

4,® Con ia‘ pena de ; presidio 
éorreccionaljeh su grado diáximoá 
presidio mayjor, en su gradó medio-, 
si,el rebthubijeOe Sido condenado en 
la cansa á Cualquiera otra peña 
iifliètiVà y la hubiere empezado á 
mfrir. ; '
, 5? Con la pena = de presidio }BtS 

inte
és
ítfí

cerrecciótral fen su grado modio á la 
de presidio níayor en su grado mí- 
üinio, si el rió hubiese sido conde- 

uj Dado en la cáusa á cualquiera otra 
iluri pena aflíctivá y no la hubiere em

pezado á sufrir.ístó
■pal ■^.^- -Con la pmra” do presidio 

íbt'feccioüal bn sus grados medio y ^.Íj. wreccional en sus grados medioy ’ * » -
1 pe o®iím#;yaBi«éta-íd«4&@^-Ml^^ Usan, los cuales pueden presen tarse

iHs istas, si el reo hubiese sido conde- 
rii Dado en la causa á pena corroccio- 

1 CO

iffiS

Ml y la hubiere empezado á sufrir.
7? Con la pena de presidio 

correccional en sus grados mínimo 
tídi y medio y multa de 150 á 1 500 
jgá Postítas, si el reo hubiese sido con
tito 
i de

donado en la causad pena correccio* 
Dol y no la hubiere empezado á

) 6^ sufrir.
cao
4 i^

8? Con la pena.de arrestOf mayor 
®u su grado máxiiíio á presidió 

can Correccional en su grado mínioioy 

ebo- 
é^e

Dtulta de 125 á 1.250 pesetas, si el 
f^iódíubló^e didó' ’Óbh’iíéiiád'ó 'S unid 
PAUa leve yda hubi^íe empezado á 

11161 suffir..
* ,^1® ''Con’ti péüá dé á^rbstó má- 
'‘’' yi^f Jí i^AilU 4« ! ife á 1: 450 ! pesetas, 

OCÍ' 
»081' 
pro-

'ii^ 
io y 
íí'

feli'

ítríi

din

^ él réó hubiese eido Obudéñodó a 
{fW h^yé ÿho lá\fe¿‘|)lére.fem,peza,dó

Ar|. ^33. El falAO testiraohío en 
®éúlrá dei reo se castigará con la 
P^QatiioferioP FO idos gradob 6 la 
’^tc^pbiid itíhte al ide li tó impu tád o, 
’' on la causa no .hubiere ,reoai do 
^éntencia tirme ó ésta hubiese isido

Att..334u / El que en caUááyePi^ 
J’h^'dioré fálMlbstim

nao, será' cásiigado con la pena 
^®! arrestOr mayor en sur grado 
Jáíiaio^, prisioh eorreceipnáPen su 
fedómedip^ y mul te de 150 á 1.500 
P®8etas?si'iá causa fuere por delito; - 

y con la de arresto maiÿbij',. er fuere'- 
por falta. ■

Art. 335. Al que en causa cri- 
- mi gal por ^líto diere falso teStímo- 
ítiio''‘^qiuemo perjudique ni favorezca 
al reo, se le impondrá la pena de 
arresto mayor en sus grados míni
mo y medio.

Art.-336. E^l falso testimonio en 
¿ausa civil será castigadó con la 
pena de arresto mayor en su grado 
máximo á presidio çorreecioual ei> 
su grado medio y multa de 250 a 
2;5Ô0^Osem. ' ' ■

Si el valor de la demanda no ex
cediere ,de,'250 -Pesetas,'la pena-será : 
la de arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 peselas.

Art. 337. Las penas de los artí
culos precedente.S“Son aplicables en 
¡sh girado máximo á los peritos que 
declaren falsamente en juicio.

(Se continuafáj

Gacela del 5 de Ágoslo de 1880.

Ministerio de la .Querrá.

Gdj^ general de G7lramar.

ÑégociadÓ 6,5 .

Por el dfchmo qtie se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el 
pago de los alcances de los indiví- 

• dúos que á Co'áirnüaCión se expre-

desde luego en la misma á cobrar 
los créditos que les rM^lti^rJi)^ 
que deseen que les sean girados al 
pueblo’TO-'^íir WieáTTh Wm 
taran asPde c^eíO^por conducto del 
Alcalde-, rémi tien db sus licencias 
absolutas originales, que les serán 
devueltas; bjç^ entendido que el 
que tenga erédito en abonaré ten 
drá antes de pnobederse ai pago re-’' 

lo expidió; coa arregló â lo preve
nido, cuyo procedimiento se obser
vará también con los poderes que 
se oto^gí^P’ Ej^oljlamamm^tp llega 
hastaj ql nú,mfc¡l¡,7G4 de turnoi-rie 
pago.

b ^oídadús.

Bernardo Alduayen Aíab^i^é.' ' 
Antonio Torres Poblet.

• ■ Ahibuió'-verges'Vállá? ' ■ 
Antonio SaTLopez.
Enrique Mosquera^ 
J(^éTamames Hernández; 

' Jhah Chahona Zorrozua. 
Shguel Vi 11
José Clulvi Geaces ? 
Añiótiio Gonzalez Üelgadó. 
Gonzalo biaz Presas.
Pedro Fernad»'Z Izquierdo.
Angel tóadrazó MUntacón, 

_.-Ji)6AlM’ñÓÓ^ hopéiS'. li 
Antonio Oliva.
Ramón Mestre Colio.

lóDAW? <teMPÍ^oi:«á

PasÓdal ^ila Balaguer.
Fermín Fabian Martínez.
José Robí Martin

'Gitio printer o:

Francisco Bajuelo Freides.

Soldados

Antonio Varela Vilas.
Jerónimo García Fernandez. 
Ignacio Mariño Vera. . 
Angel Otero Gonzalez.^ 
Alejandro Medina Nobey. 
Salvador Carrera ^Martin. 
Antonio Martin Prieto. , 
Jo<é María Lopez Raz. j

. Esteban Casanova Diaz. ; 
Antonio Planas Mora 
Laureano Lopez Azurmendi. 
Pé^dro Genaro Cid; 
Pedro Gabino Perez. 
Francisco Rodríguez Estévez. 
Miguel García González. 
Manuel Grela Bruñan 
Antonio Pérez Jerez. 
Evaristo Villamil 'Hlpnos. 
Agostin Barral Inbógnito. 
Felipe Fernandez ^Fernandez. 
Francisco Fernanidez Rodriguez. 
José Sanchez Urgado. 
Juan Carrion Contreras. 
José Pujol Caballero. 
Justo Alvarez Prieh;o. 
Cesáreo Bueno Zavalza. 
Antonio Perez Gabelos. 
José Jau deral G n treTrez? . 
José Leiva de la Torre.
J uan Jimenez Perez. 
José Lopez Neira.

® Catíós l^uig Mestre. 
Ignacio Gasi Ruiz. 
Leandro Gonzalez García. 
Tomás Arjales Bals. 
José Montero Gonzalez.

, , Antonio Cárdeiúas TatOi. 
Juan Panizo’Lozano. 
Eduardo Roque! Velardo. 
Jbat^hlÁ Aoura Andaluy. 
Rámoh Jimenez Carneros. 
Juan Loíigueiro Lombán. 
Sebastian Torres Gambau. 
Franci'C0 Solana Leira. 
Salvador Martinez Rollbi 
Juan Suárez Collar. 
Juan Prunada Redondo. 
José Moreo Sánchez. 
Agustín Iglesias Alvatez. 
Félix Martínez Díaz. . ;

. Manuel,.Gonzalez Viñuelas;
, Pedro Lores Coria.

Manuel Jimeno Martini. ; 
Gerardo Pinedo Sanz.
Santos Martin-Serrano. . 
Anastasio Minguez Anton. 
Mariano Torres Espin. 
Pablo Egep Ibáñez. 
Juan Arias Lopez.
Juan I^iaz Yagüe.
Ezequiel Seisdedos píez. \ 
José Jiment z Candel 

-Francisco Rodríguez García;. 
Francisco Barrena Fernandez;

- Francisco Sánchez Martinez?. 
Francisco Escolano Alber. ; 
Juan Hernandez Guiterí : ji ; . u

Juan Domingo Rancaño. 
Camilo Martin Tovad. 
Miguel Sanz Izquierd o.

á-. Juan Escandell Escandell. 
José Mari-Gomez Imbero. 
Félix Aban Qlastecochea.

/ ’Pátricio MátehMórale^l ’ 
Isidoro Jimenez Jiménez. 
PedroG;onzalezMestre.; — 
Ceferino García García.
Pedró'Jitodnh EfebObroi ’̂ 1 ’ 
José Melero Espinosa. ' 
Madrid 2 de Agosto de 1880.—El 

Coronel, primer Jefe, Cayetano An
día.

SEGUNDA SECCION.

GOCIERNO CIVIL DE LA PROVlÑCIA.

’ Circular‘otm. ¿65. ' b

Sanidad.—’¿Isladisiiéd.

No habiendo satisfecho lo^ Alcal
des de los pueblos que á continua
ción se expresan, la multa de 17 
pesetas 50 céntimos que léS impune 
en Circular publicada en 1.® del ac
tual por no remitir los estados de
mográficos semanales, he acordado 
apremiarles Contel 5 por;IO.O de: re
cargo diario que autoriza la Ley; 
en la inteligencia de que si dentro 
del término de tres días á contar 
desde el éh qué ápárezca la presen
te en este périódicó ófi’ciál, ño fián 
hecho efectiva la expresada multa, 
pasaré las oportunas liquidaciones 
á los Juzgados de primera instan
cia respectivos para que la verifi
quen por la vía ejecutiva.

Valladolid 13 de Agosto de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

Puellos que se citan.

Pozal de Gallinas:.
Berrueces.
Cabreros del Monte.
Pozuelo dé la-Orden.
Montealegre,.
Villanueva de-San Mancio.
San Pelayo. ,
Urueña,. : 

; Nava del Rey:. •
Villafranca de Duero. 
Iscar. ■ ■ 
Ramiro. 
Valdestillas. , 
Vel.liza; , , 
Cubillas.sde Santa Marta. ■ 
Renedo,

• CáStróbol. : 
' C'uéñeadé'Cámpos. 

Melgar de Arriba/ , , ;
Santervás,:deUampOS. 
Villacarralón..'-.
Villanueva de la Condesa;!" ' 

------ ----------------
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QUINTA SECCION.

ftVTTWTaWrTtíWrVA nw TTATTAnATVn

AÑO DE 1880 Á 1881. CONTADURÍA/
============================= =F=í^T===rr=====r==r=======i==!?=ííí^

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Adniinistracion/dorante la s^^^
que termina hoy. Í

JOBIVALES ^■^  ̂OÜ  ̂JllSi JEML.jpt i^^L. JKÚj1E^

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Pesetas. Cts.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCERTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECb

Ptsetat.}

TT—
ÓV ' ÍMPORÍ

Petetút.

PE.

Q,

Obras de raparacion en el edificio que 
fué Casa-Galera . . . . . . .

Reparación de los caminos vecinales..
Limpieza de pozos-sumideros. . . . 
Conservación y fomento de viveros y 

arbolados......................................

Arreglo de los jardines del Campo 
Grande.. .........

Reparación del edificio de los Mostenses

Obra-? de construcción de una cocina 
en el cafetín del Gampo Grande.

Reparación de empedrados en la pía-, 
za de Santa Cruz, Val, Rinconada,, 
Plaza Mayor y calle de Herradores .

21

44
127

62

367

60

131

176

22

61
97

75

94

87

34

87

Mariano Alonso. • 
Jó-^é Martínez.

Rafael Fernandez.
Pedro Niño.

Aquilino Alcañiz.

Mariano Franco.
Ignacio Gaspar.

Pedro'Sarmentero.
Manuel Gonzalez.

Mariano Alonso.
Braulio Ibáñez.
José Martínez.
Vicente Perez.

Catalina Moreton.
José Martínez.

Yeso.
Arena.
Cal viva. A 

Estados de caña. . 
Un doble metro.

» 
>

>
Huebras.
TrigüiilÓ.
Vinagre.

Arreglo de asientos de 
hierro.
Yeso.

Tres arcos de tablón. 
Portes do materiales.

Varios ht-rrajes.
Alquiler de un carro de mano.

Portes de materiales

59 arróbaS.
1 metro.'

35 quintales

>

6 U2 , 
22 kilos.
48 litros.

100 arobas.:

•»
■ 2'

1

3 
>
*

» .

* 
>

'20 
75' 
Ob 
50

»

20

»

10
■ ^ ■ 

37
• • 57:''' 

8
*

42- 
4

13

8
20

247 
19,
5

26

i
10
50

• I
• I

I

25
13

■ 50

4t
I

Total jornales. . . . 993 57 Total materiales. . .517
*5

Importan los jornales. 
Id. los materiales. .

Total pesetas. ,

Pesetas. Cts,

9»3 56
■ 517 69

1511 26

Valladolid 10 de Julio de 1880.—V.® B.®, El Alcalde Accidental, JoaqUia de Mier y Terán.-:dSl Çoûta.dor, îiiéoÎà8 Q. y Peña

*009-

NuM. 663.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Caéalleros.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial, para el 
año económico de 1880 á 81, se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
por término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinar sus 
cuotas y quejarse de agravios en 
cuanto á la aplicación de las cuotas, 
cuyo término empezará á correr 
desde la inserción del presente en 
el JíoleUnf pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las reclamacio
nes que se presenten.

Villanueva de los Caballeros 11 
de Agosto de 1880.-—El Alcalde, 
Blas Morán.—P. S. M., Prudencio 
Duque.

ANUNCIOS PARTICULARES. 1
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se encuentra vacante la pla
za de profesor veterinario de este 
pueblo: su dotación consiste en 
ocho celemines de trigo armiin por 
cada caballería mular ó cabállar, y 
cuatro por cada Una asnal por la 
asistencia facultativa, separada
mente del herraje; pagado por se
mestres ó anualidad, según con
venga al profesor.

La provision tendrá lugar él dia 
dos del próximo Setiembre, para lo 
que los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde como Presiden
te del gremio dé labradores, espre- 
sando en ella la práctica qué lleve 
el interesado.

Olmos de Esguéva 9 de Agosto 
de 1880.—El Alcalde Presidente, 
Mariano Perea Niño . "

ÚNICO ALMACEN EN CASTILLA 
DE PESOS 1 MEDIDAS COMEDAS/

M. Diez y Diez, calle del 
20 de Febfero, número 6.- 
Valladolid. ■

A los Ayuntamientos y JiecaudadCTCs.

Prudencio Aguado y .^Óems practi
ces, se encargan de là"fórmacioh j] 
tramitación de expedientes de apre
mio, á consecuencia de ,ha,berjo prac-• 
ticado doce anos auxiliar Ejecutpr en ; 
la Recaudación de Coutribucioueé, y 
aprobado por la Administración Eco
nómica de esta provincia. Lo5>'q;qe lo 
deseen, avisaráñ, calle dé Gallegos, 
núm. 3. i u

PARA LA RECüLECCIOA DE CEREALES, ' 
_ _ _ —;_ U íhUOÍi!/'

Segadora imperial Samuelson:' en
sayada el 3 de Julio de. 18^0. Vpnta en 
el acto de un ejemplar al Kiemo.' ‘Se

ñor Conde de Ca8troponce,precio;4#’

; Trilló Oástélláño'dé Diez, Pat^Utt 
de invención: ensayos 15 y 23 de J^‘ 
lip, venta de un ejemplar á .D. Pelip® 
García, labracfo? eón siete pares en 
Renedo de<E8gueva,precíó8()0 reales' 
. ^¡entadora sistéma-.Aspisv^iU-Taskefi 
ensayada 15 de .julio, ,7,90.19, ...de varias 
para Bécérril'aé^’dámp08, ’Paléncij 
Rueda, Trigueros y otros pueblos' 
preciPj790;realps.í ..-l p;,

Préviá ^árantíá, pagos dél pn®®^ 
al 30 deTsetiembre próximo. ’

; lío bastandg infoTmesv -seiensay»'' 
esos aparatp^ ¡y Um.b/iep,t<)dó^,.lQS;4^ 
para igual désiínó hay en ¿¡macen-

Se reciben éñeargos de instrüüieií' 
tos pa^a ¡la, recoleccioftipróxima á e®' 
tregar en Abril y cobrar eu;§títieipbf®' 

Detalló los ensayos ^1 ‘ J^'^fle 
0astÁl¿ai :.pQÚáái(S^. délVallá'dólitl/

Almacén, dpE.,AÍ¿qu^q^ ,AgrlWl 
viti-vinícoías, pesos y medidas y yi®’ 
dél págd dé Fufedté lá MÓhá. '’ ’ ' 
Mr iDIEZ Y DIEZ; GALtó-^ijU 20^‘ 

. Febrero, W|üM^-.0i.f7--VA^^

, ;¡ impremía'de. LúcR» C^arrido* A ! 
Obra, 8.
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